
M inisterio  
de Educación 
y Cultura

Asunto 0 3 8 /  0 2 4

Mensaje 3 4 7 /  2 4

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

2024-11-0001-3743 M ontevideo, ]  3 NQV. 202A

Señora Presidente de la Asamblea General 

Escribana Beatriz Argim ón

El Poder Ejecutivo tiene el honor de d irig irse a ese Cuerpo a fin  de rem itir 

para su consideración el Proyecto de Ley que se acompaña, por el que se 

estatuye el régim en ju ríd ico  aplicable a la contratación de personal m ediante 

m odalidad de horas docentes por parte de la Unidad Ejecutora 011 "Ins titu to  

de Investigaciones Biológicas C lemente Estable" del Inciso 11 "M in is te rio  de 

Educación y Cultura", habilitada por el artículo 28 de la Ley N° 18.046, de 24 de 

octubre de 2006, en la redacción dada por el artículo 128 de la Ley N° 19.535, 

de 25 de setiem bre de 2017 y el artículo 171 de la Ley N° 19.670, de 15 de 

octubre de 2018.

Se acompaña la Exposición de M otivos referida al Proyecto de Ley 

rem itido.

El Poder Ejecutivo saluda a la señora Presidente de la Asamblea General 

y por su in te rm ed io  al resto de sus integrantes, con la m ayor consideración.

P r e s id e n te  d e  la  R e p ú b l ic a
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El c rite rio  rector que inspira la redacción propuesta es la contem plación 

de la singularidad y especificidades que tiene el Institu to  de Investigaciones 

Biológicas Clemente Estable (IIBCE) en tan to  centro de investigación académ ico 

y científico, d is tin to  de las necesidades de otras Unidades Ejecutoras o Servicios 

dependientes del M in iste rio  de Educación y Cultura o de otras áreas y sectores 

de la Adm in istrac ión Central, en consonancia con los lineam ientos plasm ados 

en la Exposición de M otivos de la Ley de Presupuesto Nacional 2020-2024, N° 

19.924, de 18 de d ic iem bre de 2020, donde se establecen disposiciones 

"orientadas a poner al personal científico del Instituto de Investigaciones Biológicas 

Clemente Estable en condiciones similares a las que tiene el personal académico de 

instituciones como la Universidad de la República y  el Instituto P a s te u r1

No obstante, ello, a efectos de fac ilita r la aplicación de la norm ativa y su 

in te rpre tac ión , asegurando el m ayor grado de congruencia y ce rtidum bre  al 

o rdenam ien to  ju ríd ico , se entend ió pe rtinente  la adopción de soluciones ya 

existentes para casos análogos (Ley N° 19.121, de 20 de agosto de 2013 y el 

Decreto N° 171/013, de 10 de ju n io  de 2013 en tre  las principales). En dicho 

sentido, se op tó  po r la transcripc ión de las disposiciones en lugar de u tiliza r el 

ins titu to  de la rem isión, evitando así cua lquier eventual confusión en las 

hipótesis reguladas y en los sujetos ob je to  de la norm a.

Asim ism o, se pretende, dentro  de lo correspond ien te  y ten iendo  en 

cuenta la d istin ta  naturaleza de los vínculos, hom ogeneizar las reglas para 

todos los func ionarios del organism o, tan to  presupuestados com o 

contratados, lo que facilitaría la gestión y efic iente aprovecham iento  del capital 

hum ano.

Finalmente, la financiación del régim en propuesto  se encuentra prevista 

en el artículo 171 de la Ley N° 19.670, de 15 de octubre de 2018, el que sustituyó 

el inciso p rim ero  del artículo 28 de la Ley N° 18.046, de 24 de octubre  de 2006 

en redacción dada por el artículo 128 de la Ley N° 19.535, de 25 de setiem bre 

de 2017.

1 Consulta Online: https://legislativo.parlamento.gub.uv/repartidos/cannara/imaees/R0211-A01.pdf pág. 
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El ám bito  de aplicación subjetiva son todas las personas contratadas 

po r el IIBCE bajo régimen de horas docentes, salvo que se disponga 

expresam ente lo contrario, según lo previsto en el artículo  1°. Ello por cuanto 

hay regulaciones que deben ser comunes a todos (principalm ente, las que se 

erigen com o derechos de todo  traba jador a nivel universal, com o las licencias 

ord inarias y especiales) y otras que se circunscriben sólo a una parte de ellos, 

los funcionarios que desarrollan tareas académicas o científicas, entre otras, y 

que por la naturaleza de las mismas y la im portancia que revisten para el 

interés nacional, am eritan regular en form a diferencial algunos derechos tales 

com o la posib ilidad de realizar actividades comisionadas, lo que habilitaría el 

cursado de estudios superiores y de perfeccionam iento en el exte rio r del país, 

de suma significancia para el organism o en atención a sus fines de 

investigación académica y científica.

El artículo  2° regula el régim en de licencias ordinarias y especiales,

las que se reconocen como derechos y no tienen m ayor innovación, siendo su 

fuente  la norm ativa vigente en la materia para los funcionarios públicos 

dependientes del Poder Ejecutivo (Ley N° 19.121 y modificativas) y para los 

funcionarios contratados en régimen de horas docentes por la Dirección 

General de Secretaría y Dirección Nacional de Cultura del M in isterio  de 

Educación y Cultura (Decreto N° 171/013).

El artículo  3° prevé el régim en de licencia sin goce de sueldo, las que, 

a diferencia de las anteriores, no se conciben como derechos subjetivos, sino 

com o interés legítimo al que se puede aspirar, quedando sujeto a la 

discrecionalidad del Jerarca. Se discrim ina entre funcionarios contratados para 

el desem peño de tareas científicas y técnicas en plataform as y el resto afectado 

a cua lquier otra tarea que no califique como tal. A los prim eros se les podrá 

conceder por un plazo m áxim o de hasta dos años. En ningún caso podrá 

superar la m itad del plazo to ta l de vigencia contractual.

Asim ismo, aquí se encuentra la m ayor innovación, que pretende 

con tem plar una de las pretensiones del IIBCE, en cuanto a poder contratar, a 

efectos de sup lir al funcionario  que se le otorgó licencia sin goce de sueldo, 

otra persona cuya re tribución se hará con cargo a la misma partida del 

func ionario  de licencia. Esto es la aplicación de la figura de suspensión 

tem poral del contrato de trabajo, del Derecho Privado, la que básicamente 

supone que el vínculo contractual se mantiene, pero sus dos obligaciones 

principales se ven m om entáneam ente detenidas: la del em pleado de 

desarro lla r las tareas y prestar los servicios para los que fue contratado y la del 

em pleador de rem unerarlo  por ellas.



Si bien no resultaría necesario, ya que dim ana de las normas 

constitucionales y los princip ios del Derecho Adm in istra tivo , se consigna la 

facu ltad del Jerarca del Inciso de poder d isponer d is tin to  al respecto, pudiendo 

especialm ente m odificar el plazo por la que se otorga y revocarla.

El artículo  4° prevé, tam bién com o interés legítim o únicam ente de los 

funcionarios científicos y técnicos en plataform as, que la partic ipación en 

cursos y eventos académicos análogos que im plique perfeccionam iento 

profesional, pueda ser considerado com o actividad comisionada. La principal 

consecuencia de ello es que se m antiene durante  dicho lapso la re tribuc ión  del 

contratado, com o si estuviera desem peñando sus tareas habituales.

Debido a ello, se estipula un sistema más rígido para su concesión, el 

que básicamente es el previsto en el artículo 13 de la Ley N° 19.121 que la 

regula para los func ionarios públicos presupuestados de la Adm in istración 

Central, con la salvedad que puede realizarse po r un plazo m áxim o de dos 

años, a efectos de equipararlos a los funcionarios presupuestados del IIBCE, 

los que se encuentran am parados por el artículo 371 de la Ley N° 19.924

Finalmente, se agregan disposiciones relativas a las causales de recisión 

(por fa ltas in justificadas) y de estilo, haciendo referencia a que la contratación 

no implica la adquisición de func ionario  público ni derecho a perm anencia, así 

com o a la facu ltad del Poder Ejecutivo de com plem entar el régim en creado por 

vía reglam entaria si ello fuese necesario para su óp tim a aplicación.
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Artículo 1o (Ám bito de aplicación).- Establécese que lo previsto en la presente 

Ley será de aplicación a todas las personas contratadas po r la Unidad Ejecutora 

011 "Ins titu to  de Investigaciones Biológicas C lemente Estable" del Inciso 11 

"M in is te rio  de Educación y Cultura" bajo el régim en de horas docentes, salvo

se prevea lo con tra rio ............................................................................................................

Artículo 2° (Régimen de licencias ordinarias y especiales).- Los contra tados 

tendrán  derecho a las siguientes licencias:

a. o rd inaria  o reglam entaria, de ve inte días hábiles anuales, la que 

será rem unerada y deberá gozarse den tro  del período correspondiente . En el 

caso que el con tra to  prevea un plazo m enor al año, la licencia se prorra teará. 

Asim ism o, de configurarse las circunstancias que den m érito  al o to rgam ien to  

de licencia por enferm edad, la licencia reglam entaria se suspenderá.

b. las especiales previstas en la norm ativa vigente para los 

func ionarios públicos del Poder Ejecutivo, salvo la licencia sin goce de sueldo,

la que se regirá po r lo d ispuesto en el artículo siguiente.--.......................................

A rtícu lo  3o (Régimen de licencia sin goce de sueldo).- A petic ión de parte, en 

los casos específicos que se entiendan debidam ente fundados, el Jerarca de la 

Unidad Ejecutora podrá conceder licencia sin goce de sueldo, exclusivam ente 

para los contra tados que desem peñen tareas científicas y técnicas en 

plataform as, por hasta un m áxim o de dos años, dando cuenta al Jerarca del 

Inciso. En ningún caso la licencia otorgada podrá superar la m itad del to ta l del 

plazo de vigencia del contrato. El plazo de la licencia otorgada en func ión  de 

este artícu lo supondrá la suspensión del cóm puto  del plazo contractual po r el 

tiem po  que dure la m isma.



El jerarca del Inciso, a propuesta de la Unidad Ejecutora podrá, en los 

casos que las necesidades del servicio así lo am eriten, proceder a la 

contratación de otra persona con cargo a la partida presupuestal y para 

desempeñarse en las tareas del contratado de licencia sin goce de sueldo. En 

este caso, el plazo de contratación deberá, necesariamente, fina lizar al

re in tegro de la persona............................................................................................. .........

Artículo 4o (Actividades comisionadas).- Exclusivamente los contratados 

para desempeñarse en actividades científicas y técnicas en plataform as, 

podrán aspirar a que su participación en cursos o pasantías de 

perfeccionam iento o la concurrencia a congresos o simposios u o tros eventos 

de análoga naturaleza, sean considerados como actividad com isionada, no 

pudiendo exceder en ningún caso los dos años, en form a continua o 

discontinua.

Para su o torgam iento, será requisito excluyente que la participación del 

interesado cuente con la anuencia previa del Jerarca de la Unidad Ejecutora y 

sea declarada de interés para el Servicio por el Jerarca del Inciso.

Una vez cum plida la actividad, el contratado deberá:

a. re to rnar a cum plir las tareas a la Unidad Ejecutora por un período 

m ín im o igual al que estuvo en actividad comisionada, o hasta el vencim iento 

contractual, en su caso. En este lapso, el Jerarca no podrá aceptar la renuncia 

del contratado.

b. acreditar, en un plazo no m ayor a tre in ta  días hábiles desde su 

re integro, que ha cum plido con los requerim ientos curriculares del programa 

de form ación o evento en que haya participado, así como presentar al Jerarca 

de la Unidad Ejecutora un in fo rm e detallado dando cuenta de la actividad y su 

u tilidad para el Servicio.

De no dar cum plim iento  a las obligaciones señaladas, el contra tado deberá 

res titu ir las retribuciones percibidas durante el período de actividad 

com isionada, de acuerdo al va lor vigente de la re tribución a res titu ir al 

m om ento  en que se verifique dicha devolución. El incum plim iento  se



considerará fa lta  grave y podrá ser causal de rescisión del contrato, sin

perju icio de las acciones de recuperación que pudieren disponerse....................

Artículo 5o (Causales de rescisión).- Además de la m encionada, será causal 

sufic iente de rescisión del contrato haber incurrido  en cinco o más faltas 

in justificadas en el año. Este núm ero m áxim o de inasistencias se prorra teará

cuando el plazo de vigencia contractual sea m enor al año.......................................

Artículo 6o (No derecho de perm anencia).- El contra tado no adqu irirá  la

calidad ni condición de func ionario  público ni derecho a perm anencia...............

Artículo 7o (Reglam entación).- Facúltase al Poder Ejecutivo a reg lam entar el 

presente régim en si resultase necesario para su adecuada aplicación.------------


